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Asunción, 13 de septiembre de 2022 

  
EXPEDIENTE Nº 11094 

DICTAMEN Nº 54 /2022 

HONORABLE CÁMARA DE SENADORES:  
 

  Vuestra Comisión de PETICIONES, PODERES Y REGLAMENTOS, en reunión 

virtual realizada conforme a lo establecido en la Resolución Nº 1286/2020, os 

aconseja la aprobación sin modificaciones del Proyecto de Resolución que reitera el 

pedido de informe a la “JUNTA MUNICIPAL DE ASUNCIÓN SOBRE ENSANCHAMIENTO DE LA 

RUTA TRANSCHACO EN LA ZONA DE TTE. GREGORIO VILLALBA, BARRIO LOMA PYTA”, 

presentado por los senadores Carlos Filizzola, Esperanza Martínez, Fernando Lugo, 

Hugo Richer, Miguel Fulgencio Rodríguez, Jorge Querey, Pedro Arthuro Santa Cruz y 

Sixto Pereira. 

 

            En ocasión de su tratamiento en plenaria, vocero de la Comisión 

fundamentará el presente dictamen. 

 
 
 
 

JAVIER ZACARÍAS IRÚN 

  PRESIDENTE 

 

 

 

      

       CARLOS FILIZZOLA                                                     JOSÉ LEDESMA 

              RELATOR                                        VICEPRESIDENTE 
 
 
 

M I E M B R O S 
 
 
 

                                                 

ANTONIO BARRIOS                                                                                                 PATRICK KEMPER 
 
 
 
 
 
           

                                                                     ABEL GONZÁLEZ 
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PROYECTO DE RESOLUCIÓN N°...... 

 

QUE REITERA EL PEDIDO DE INFORME A LA JUNTA MUNICIPAL DE ASUNCIÓN SOBRE 

ENSANCHAMIENTO DE LA RUTA TRANSCHACO EN LA ZONA DE TTE. GREGORIO VILLALBA, 

BARRIO LOMA PYTA 

 

LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES DE LA NACIÓN PARAGUAYA 

 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO 1º. Reiterar el pedido de informe a la Junta Municipal de Asunción, sobre 

los siguientes puntos: 

 

a. Estudios realizados para garantizar el libre tránsito y la seguridad de los 

peatones sobre la Avda. Transchaco en la zona del cruce con la calle Tte. Gregorio 

Villalba, del barrio Loma Pyta. 

b. Ante las denuncias de que no estaría construida la vereda ni la banquina sobre 

dicha avenida en ese tramo, ¿qué medidas está tomando la Municipalidad para 

realizar las obras necesarias que garanticen la seguridad y el libre tránsito de los 

peatones? Indicar el proyecto, su presupuesto y plazo de ejecución. Si existe 

alguna barrera para cumplir con esta obra, indicar cuál y cómo se superará. 

c. El informe deberá ser remitido de formato impreso y digital. 

 

ARTÍCULO 2º. El informe deberá ser remitido dentro del plazo de 10 días hábiles. En 

caso de no remitir la respuesta dentro del plazo establecido, se procederá a aplicar 

el artículo 5°, parte pertinente de la Ley N° 5453/2015, y el artículo 193 de la 

Constitución. 

ARTÍCULO 3º. De forma. 

 

 


